
           UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
           FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 092-2023-CFIQ.-
Bellavista, 13 de abril de 2023.
Visto el Oficio Nº 001-2023-CTDE-FIQ (ingreso Nº 0713-2023-FIQ) recibido 
en forma virtual el 10 de abril de 2023, mediante el cual la Ing. Dra. AVELINO 
CARHUARICRA CARMEN GILDA Presidente del Comité de Tutoría y 
Desarrollo del Estudiante, remite la propuesta del PLAN ANUAL DEL 
PROGRAMA DE TUTORÍA 2023 para la Facultad de Ingeniería Química.

CONSIDERANDO:
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 39º 
señala cada Facultad tiene la estructura orgánica y funcional básica siguiente: 
39.4. Órganos de Apoyo Académico: c) Comité de Tutoría y Desarrollo del 
Estudiante;
Que, mediante documento del visto la Ing. Dra. AVELINO CARHUARICRA 
CARMEN GILDA Presidente del Comité de Tutoría y Desarrollo del 
Estudiante, remite la propuesta del PLAN ANUAL DEL PROGRAMA DE 
TUTORIA 2023 para la Facultad de Ingeniería Química, teniendo como 
objetivos favorecer la formación integral de los alumnos de la Facultad de 
Ingeniería Química, ayudar a mejorar los índices de permanencia, buen 
desempeño y conclusión satisfactoria de las y los estudiantes y fortalecer los 
conocimientos a través de la implementación de diversos cursos y talleres 
para su proceso de formación académica, por lo que amerita expedir la 
presente resolución;
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Ingeniería Química en 
su Sesión Ordinaria Remoto Virtual de fecha 13 de abril de 2023, y en uso de 
las atribuciones que le confiere el Art. 70º de la Ley Universitaria, Ley Nº 
30220, y los Arts. 173º y 177º del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Callao;

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el PLAN ANUAL DEL PROGRAMA DE TUTORÍA 
2023 elaborado a por el Comité de Tutoría y Desarrollo del Estudiante de la 
Facultad de Ingeniería Química, el cual se anexa y forma parte de la presente 
resolución.
SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente resolución a la señora Rectora, VRA, 
EPIQ, CTDE, CCAA y Archivo.
Regístrese, comuníquese y archívese.
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